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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno.  
  
 

Proceso Acción de Tutela 
Accionante  Jhon Fredy Arias Triviño CC.1.075.289.435.  
Accionado Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas 
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00499-00 
Providencia Interlocutorio No. 520 
Decisión Hace corrección, ordena vinculación 

 

 

Al admitir la presente acción constitucional se erró al digitar y citar como 

fecha de tal proveído, el 23 de julio de 2021; cuando en realidad, tal 

admisión ocurrió el 23 de septiembre de 2021, lo que merece ser 

corregido. 

 

Ahora, conforme a la respuesta ofrecida por parte de la entidad accionada, 

se hace necesario vincular al Director de Registro y Gestión de la 

Información doctor, Emilio Hernández. 

 

Acorte con lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Corregir el error en que se incurrió al admitir la acción de tutela 

presentada por el señor Jhon Fredy Arias Triviño frente a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, al citar como fecha 23 de julio de 2021, cuando en realidad, tal 

admisión ocurrió el 23 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO:  Vincular al Director de Registro y Gestión de la Información 

adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, doctor Emilio Hernández.  

 



 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Conceder al vinculado el término de un (1) día, para que allegue 

un informe detallado sobre los hechos que motivan la acción de tutela y las 

razones que justifican la conducta que dio origen a esta acción y, para que 

solicite o allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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